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2.-VIVIENDAS Y OTROS SUPUESTOS :

- Mínimo de 22 m'/trimestre, a . . . . . . . 57 Ptas./m'

- Exceso sobre dicho mínimo, a . . . . . . . 63 Ptas./m'

Contra la presente Orden, que entrará en vigor- el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería,, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a26 de febrero de 1993 . -El Consejero de Eco-
nomía, Hacien ;ia y Fomento, Juan Mart ínez Simón.

3121 ORD1;N de 26 de febrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Yecla.

Examinado el expediente núm . 1 ,22/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Sociedad de Gestión de Servicios Urbanos,
S.A.» (SOGESUR), y remitido por el Ayuntamiento de
Yecla en fecha 15 de diciembre de 1992, en solicitud de auto-
rización de nuevas tarifas del servicio de agua potable ; las ta-
ri fas vigentes f`ixeron autorizadas por Orden de esta Conseje-
ría de 30 de abril de 1992, dictada en virtud de las facultades
otorgadas por el Der .-reto 3/1992, de 1 7 de enero, por el que
se crea dicha Consej!ería, y Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa
la petición en la necesidad de repercutir en la tarifa al usuario
el incremento e+cperi mentado en los costes de explotación del
servicio, del orden de13,48 por 100, así como en el canon de
la concesión, de 1,5 pesetas, por metro cúbico, justificado es-
te último en la necesidad de realizar nuevas inversiones por
cuenta de la G :>rporación .

El Ayuntamienito de Yecla, en sesión del Pleno del día
26 de noviembre de 1992, emite infonrre proponiendo el in-
cremento de la tarifa por consumo de agua, permaneciendo
invariable el canon de conservac7ón de contadores y
acometidas .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla just :ificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos l:rrecios se establezcan a un nivel que cubra,
como mínimo, los costes económicos originados por la pres-
tación de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Yecla, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de
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1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y
artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno yíe la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DII PONGO :

Autorizar las tari fas d ;1 servicio de agua, potable solici-
tadas por el Ayuntamientc de Yecla en sesión del pleno del
día 26 de noviembre de 1992, que son las siguientes :

1 .-CONSUMO DE AGL X (Ptas ./m') :

Bloque 1 .° : entre 0 y 1 5 m'/trimestre . . . 53,90
Bloque 2 . ° : entre 16 ° 30 m'/trimestre . 68,70
Bloque 3 . ° : entre 31 40 m'/trimestre . 82,30
Bloque 4 . ° : más de 4 m'/trimestre . . . . . 94,10

2 .-CANON DE CONSE},VACIÓN DE CONTADORES :

- Ptas ./abonado/mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,20

Contra la presente Orr.en, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicació , i en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá inte, ponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo Je un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, co r carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 26 de febrer + de 1993 .-El Consejero deEco-
nomía, Hacienda y Fomer .o, Juan Martínez Simón.

3124 ORDEN de 26 de t ebrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Blanca .

Examinado el expedier e núm . 125/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Hidro} estión, S .A.», y remitido por el
Ayuntamiento de Blanca o n fecha 23 de diciembre de 1992,
en solicitud de autorizaciór de nuevas tarifas del servicio de
agua potable ; las tarifas 9gentes fueron autorizadas por
Orden de la Consejería de 3conomía, Industria y Comercio
de 12 de noviembre de 199( . dictada en virtud de las faculta-
des otorgadas por el Decre,,) 31/1988, de 3 de marzo, de es-
tructura orgánica de dicha Consejería, y Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación de Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición er la necesidad de repercutir en la
tarifa los incrementos prodi cidos en los costes de explotación
del servicio, incluida la últii ra subida del agua del Taibilla de
casi el 15 por 100, con efe tos del pasado día 1 .de agosto.

El Ayuntamiento de B anca, en sesión del Pleno del día
28 de septiembre de 1992, t nite informe proponiendo un in-
cremento del 13,70 por 100 de la tarifa en su conjunto, tanto
de abastecimiento como de jonservación de acometidas y de
contadores .

Por los Servicios Técni os de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha c,nitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propw-sta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Le~ 39/1988, de 28 de diciembre,
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reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la
Ley 8/1989, de 1 :3 de abril, de tasas y precios públicos, que
disponen que estos precios se establezcan a un nivel que cu-
bra, como ni.ínimo, los costes económicos originados por la
prestación de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimár dose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de 131an< :a, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de taris'as de se rv icios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el h:eal Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, . ae 8 cle octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de 1 '3obierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayurdamiento de Blar .ca en sesión del Pleno del"
día 28 de septiembre de 1992, que son las siguientes :

MINÍMO DE 15 M3/TRIMESTRE

Bloque :L° : I-lasta 15 m3/trimtstre,
a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,70 Ptas ./m3

Bloque 2 . ° : Más de 15 y has~.a 30
m3/trimestre , a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,03 Ptas ./m3

Bloque 3 .°: Más de 30 y has•:a 50
m3/trimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,71 Ptas ./m3

Bloque -4 .° : Más de 50 m3/trimes-
tre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,06 Ptas ./m3

Cuota conservación acometidas (Ptas ./abon/mes) 38,69
Cuota conservación contadores (Ptas ./abon/mes) 22,74

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al dr, su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Mure:ia», Ipodrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de sú entraca en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrati, o .

Murcia, a 26 de febrero de 19 11 3 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hac,enda y Fomento, Juan Martínez Simón .

3125 ORDEN de 26 de febre ro de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Ágailas.

Examinado el expediente núni . 1/93, incoado a instan-
cia de la emlrrésa «Promoción Técnica y Financiera de Abas-
tecimientos de Agua, S .A. (AQUAGEST)», y remitido por
el Ayuntamiento de Águilas con fecha 14 de enero de 1993,
en solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de
abastecimiento de água potable ; las tarifas vigentes fueron
autorizadas por Orden de esta Consejería de fecha 14 de oc-
tubre de 1992, dictada en virtud de las facultades otorgadas
por el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se crea
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dicha Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de crea-
ción del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la peti-
ción en la necesidad de repercutir en la tarifa los incrementos
producidos en los costes de explotación del servicio, excluida
la adquisición del agua clel Taibilla, cuya subida fue repercu-
tida con anterioridad, y en cuanto a la conservación de con-
tadores por haberse mar tenido la tarifa invariable desde ene-
ro de 1989 .

El Ayuntamiento d Águilas, en sesión del Pleno del día
10 de noviembre de 199 , emite informe proponiendo un in-
cremento de la tarifa en s i conjunto, con excepción de las fian-
zas, altas y corte-reaper ura de morosos, que no experimen-
tan ningún cambio .

Por los Servicios Té :nicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se l a emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas prc puestá por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justific ida y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto Z .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de preci as, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Le 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, d r tasas y precios públicos, que dispo-
nen .,que estos precios s establezcan a un nivel que cubra,
como mínimo, los coste económicos originados por la pres-
tación de los servicios .

El Consejo Asesor 1 egional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 191 3, ha informado, .asimismo, favora-
blemente las tarifas de eferencia .

Estimándose conve iente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Águilas, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decrei ) 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumei to de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Mi iisterial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decretc 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octu ire, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Xsesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/ 198 •, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y le la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la R gión de Murcia ,

D ISPONGO :

Autorizar las tarifa del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamier ~.o de Águilas en sesión del Pleno del
día 10 de noviembre de 1992, que son las siguientes :

1 .-TARIFA GENERA L :

- Por cada m3 de z,gua consumida . . . 68,85 Ptas .

2 .-TARIFAS ESPECI 1LES :

- Por cada m3 sumi j iistrado a piscinas 75,00 Ptas .
- Por tarifas social : - s (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 34,42 Ptas.

.-MÍNIMOS A FAC" Í URAR AL MES :

- Para usuarios de ,ontador hasta 20
3mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 9 m

- idem de más de 20 nm y siri contador 18 m3
- Para usos especia i es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 m3


